
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301120210030200 

 

Subsanada en debida forma, y toda vez que la demanda de la referencia reúne 

las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

así como del artículo 375 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio instaurada por Jairo Perilla Gómez contra María del 

Rosario Martínez de Lara, Gloria Enelsy Martínez Delgado y personas 

indeterminadas. 

 

2. IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

3. DISPONER que, la demanda y sus anexos, se corra traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

4. EMPLAZAR a la demandada María del Rosario Martínez de Lara y a todas las 

personas que se crean con derecho sobre el bien que se pretende usucapir, en 

la forma establecida en el artículo 10° del Decreto 806 de 2020.   

 

5. DISPONER que la parte actora proceda a instalar la valla de que trata el 

numeral 7º del artículo 375 Ejusdem, en el predio a usucapir y en la forma 

prevista en la norma en cita.  

 

6. ORDENAR la inscripción de la demanda en cuanto al bien descrito en ésta, 

conforme a lo normado por el artículo 375 ejusdem para tal efecto ofíciese por 

Secretaría.  
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7. INFORMAR de la existencia del proceso de la referencia a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) o la entidad encargada, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC)1 para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Secretaría 

emita los oficios pertinentes. Inciso 2º numeral 6º artículo 375 ibídem.  

 

8. RECONOCER personería para actuar al abogado José Orlando Méndez 

Rojas, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                                           

 

                                                                   

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 175 hoy 10 
de noviembre de 2021 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario  

   
 

EC 

 
1 Para predios ubicados en la ciudad de Bogotá, dicha función la cumple la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro.  


